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= CONSEJO DE LA 

s. JUDICATURA GS       

RAZON: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS!-= 
ls A 1 

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA, NOTARIA PÚBLIC CARR ERA: AGDEL « 15 
Na! Y 7 y É 

CANTON ESMERALDAS, en pleno ejercicio de mis funciones y de conf tec ¿ 

Ca Es 
Art.18 de la Ley Notarial vigente, Siento razón que procedí a tomar razón al Marge ai 

presente Escritura Pública de Constitución de la Compañía DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CAMARONERAS JUDALEYPA CIA. LTDA. DE ESMERALDAS, con el 

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“CAMARONERAS JUDALEYPA CIA. LTDA. » Realizado el día viernes diecisiete de Junio 

del dos mil dieciséis con numero de Protocolo P00397, otorgado ante la Notaria 

ABOGADA DOLORES QUISHPE CANO, Notaria Primera. del Cantón Muisne, que .. - 

textualmente dice en el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CAMARONERAS JUDALEYPA" CIA. LTDA. DEL 

VIERNES DIEZ DE JUNIO: DEL: DOS: “MIL DIECISÉIS. SEGUNDO PUNTO. "AUMENTO 

DE CAPITAL.- Se resuelve aumentar el capital de la compañía en la cantidad de 

CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

(14,000.00 USD), con lo cual el nuevo CAPITAL SOCIAL de la empresa será de 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERCIA (14,800.00 USD), el mismo que se lo pagara en su totalidad con la cuenta 

NUMERARIO, es decir dinero en efectivo, que cada socio depositara en la cuenta 

corriente de la Compañía del Banco Pichincha signada con el numero 2100085745; 

valores que serán verificados en el estado de cuenta para su respectivo registro tanto en 

el Registro mercantil como en la Superintendencia de Compañías, conforme lo determina 

la Ley. Como consecuencia del aumento de capital de la compañía, la junta general de 

socios también procede a aprobar en forma unánime la reforma del ARTICULO QUINTO 

del estatuto social, los mismo que quedaran redactados de la siguiente manera: 

 



  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($14,800.00USD); que estará representado por CATORCE MIL OCHOCIENTAS 

particiones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una. La compañía entregara a cada socio un certificado de aportación 

No negociable en el que conste el número de Particiones sociales que le corresponde a 

cada socio dentro del capital de la compañía.- DOY FE 

Esmeraldas, 14 de Julio del 2016 
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NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON MUISNE 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “CAMARONERAS 

JUDALEYPA CIA. LTDA.” 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: $  :800.00USD. 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 14,000.00USD. 

NUEVO CAPITAL SOCIAL: $ 14,800.00USD. 

COPIA: TERCERA 

Muisne, 17 de Junio del 2016.     

AB. DOLORES QUISHPE CANO 
NOTARIA 
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_ NOTARIO(A) DOLORES QUISHPE CANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MUISNE: * 

EXTRACTO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 117 DE JUNIO DEL 2016, (16:35) : 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO. 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES a 

E .  OTORGADO.POR ] 

: : Aa tim nas ] Documento de.” No. . a . e os 
Persona | Nombres/Razón social. Tipo intervinínete "identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

Jurídica COMPANIA JUDALEYPA CIA. REPRESENTADO RUC .1089174502800 JECUATORIA [GEREN [ROBERTO LEONIDAS PARDO 
LTDA. - POR . . +. NA . TE QUEZADA 

5 go .  AEFAVORDE . ' UN “ pr, 

o, ; : inianta 1. * Documento de | - No. s 4 La, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente "identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN o o. 

:. Provincia Cantón 7 . Parroquia 

ESMERALDAS ¿JMUISNE —.  : . : : MUISNE - 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:. 

CUANTÍA DEL ACTO O .'* DA 
CONTRATO: 14000.00       
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NOTARIO(A) DOLORES QUISHPE CANO 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MUISNE 
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AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE.LA COMPAÑÍA “CAMARONERAS. 

JUDALEYPA CIA. LTDA.” 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: $ 800.00 USD. 

AUMENTO DE CAPITAL: — $14,000.00USD. 

NUEVO CAPITAL SOCIAL: $ 14,800.00USD. . 

DI 3 COPIAS 

En la Ciudad de Muisne, cabecera cantonal de su mismo 

nombre, provincia de Esmeraldas, Republica del Ecuador, hoy. 

día viernes diecisiete de junio del dos mil dieciséis, ante mí 

Abogada DOLORES QUISHPE CANO, NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON MUISNE, comparece, el señor 

ROBERTO LEONIDAS PARDO QUEZADA, en calidad de 

GERENTE y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la 
eS FOMPAÑÍA | CAMARONERAS JUDALEYPA. CIA. 

ES SLTDA., conforme el Nombramiento que presenta y.se agrega, 
$ 

como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón Muisne, provincia de 

Esmeraldas; me presenta sus documentos personales que la ley 

 



    

exige en estos casos y a quien de conocer personalmente doy fe 

en virtud de la cédula de ciudadanía que me exhibe.- Bien 

inteligenciado de la naturaleza y resultados de este contrato que 

concurre a otorgar libre y voluntariamente, sin coacción de 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales 

según la manera de expresarse.- El compareciente me solicita 

elevar a escritura pública la minuta cuyo tenor transcribo a 

continuación: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía CAMARONERAS 

JUDALEYPA CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en 

el otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

ROBERTO LEONIDAS PARDO QUEZADA, en calidad de 

GERENTE y Representante Legal de la Compañía 

CAMARONERAS JUDALEYPA CIA. LTDA. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en el 

cantón Muisne, provincia de Esmeraldas, y legitima su 

.- Comparecencia con el nombramiento que como documento . 

Se habilitante se '“agrega.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"$ Uno) La Compañía CAMARONERAS JUDALEYPA CIA. 

CG 

SS 
e 

N
A
 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Primera del cantón Esmeraldas, el uno de abril del dos 
a 

PS 
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7 

mil catorce, legalmente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías el veintiuno de agosto del dos mil catorce, inscrita  
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- en el. Registro Mercantil: del :Cantón- Muisne, :el- cinco «de 

septiembre . del :-dos. mil catorce.- ¿Dos) «La “Junta - General. 

Extraordinaria .y -Universal::..de . Socios de-»-la Compañía: 

CAMARONERAS JUDALEYPA. CIA. -LTDA:,: en sesión” 

“ > celebrada el diez. de junio del. dos. mil dieciséis, resolvió” por- 

- unanimidad aprobar. .el:Aumento de Capital y la consiguiente - 

Reforma de sus:Estatutos Sociales:+ TERCERA: AUMENTO 

DE .CAPITAL,. «REFORMA DE ..ESTAFTUTOS - Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA:.Con: los «antecedentes: . 

indicados, el .comparecieñte. en su..calidad de. GERENTE * 

GENERAL .: y: Representante:: Legal -de  :la «Compañía * 

CAMARONERAS JUDALEYPA CIA: LTDA.; declara bajo ' 
Juramento que la Junta General Extraordinaria y Universal de .. 

Socios de la Empresa que representa, en sesión celebrada el.diez. - 

de j junio. del dos mil dieciséis, “Cuyo ejemplar. se. adjunta como: 

documento habilitante, tomó las siguientes resoluciones: Uno) - 

QUE se aumenta el Capital Social de la Compañía en la súma ? 

de CATORCE MIL . DÓLARES DE LOS ESTADOS ' | 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($14, 000. 00UsD), con.lo.' 

cual el nuevo. CAPITAL: “SOCIAL- «de la Empresa será. de: 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE * 

ESTADOS. .. UNIDOS: + “DE ,. NORTEAMÉRICA : 
($14,800.00USD); , Dos) QUE- el. Aumento .de-Capital por la - 

cantidad de CATORCE.MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS ; 
UNIDOS -DE NORTEAMERICA. ($14,000.00USD),' se. Jo 
pagará en su totalidad con la: cuenta: NUMERARIO), es decir... 

dinero en efectivo, el mismo que ha sido.cubierto en sutotalidad..-. 

  
 



  

por todos los socios, quienes han hecho uso de su derecho de 

preferencia establecido::en la Ley de: Compañías, “además 

aprueban el Cuadro de «Suscripción y Pago del Aumento de 

Capital preparado por la Administración, el mismo que 'se 

describe. en el acta. y en esta escritura. La cuenta conque se . 

incrementa el capital se. encuentra debidamente contabilizada y 

registrada en los.:libros .contables y legales de: la Empresa, 

asumiendo .el representañte legal. la responsabilidad de tal 

declaración-..juramentada;' para .lo ..cual se adjuntan los' 

correspondientes documentos; . Tres) QUE: la Suscripción y- 

Pago:del Aumento de Capital de la Compañía en referencia es 

el que se.describe.a continuación: - CE 

o 

CAPITAL | AUMENTO NUEVO NUMERO 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS —. +' ..- [SOCIAL ..[ CAPITAL .-.'.| CAPITAL: | PARTIC.* 
ACTUAL |NUMERARIO [SOCIAL  |$1.00 

L_ROBERTO LEONIDAS | 680,00 | 11,900.00" | 12,580.00 | 12.580 
PARDO QUEZADA a ol 

2. DANNY ENRIQUE] / 40,00 700.00 | 74000 | 740 
PARDO MURILLO Aloe to La 
3. LEIDY KATHIUSKA| 40/00 | 70000 | 74000 | 740 
PARDO MURILLO + | có al 

J[£” ANGEL ROBERTO, 1: 3000 1. 700.00 -|-..74000,| ,..740.. 
o PELE RA La : TT - 2 PEno MURO 

, Q 
    [TOTALES "2: ] 780,00 14,000.00 -| 14,800.00 | 14.800 |             

  

Cuatro) 'QUE: se : “reforma él ARTICULO QUINTO ' del 

Estatuto Social dela Compañía, en los términos que constan en' 

la correspondiente Acta- de: Junta General Extraordinaria y : 

Universal de Socios; quedando su redacción de la siguiente 

forma: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital * 

Social: de . la “Compañía: : es: de : CATORCE * MIL * 

ro
 

 



  
   

   

  

OCHOCIENTOS DÓLARES DE: ESTADOS UNIDO “DE. 

NORTEAMÉRICA:  -($14,800.00USD); - qué > estará 

representado. por. CATORCE -- MIL: OCHOCIENTAS. 

participaciones: iguales,:acumulativas: e indivisibles de un. 

dólar de los Estados. Unidos. «de Norteamérica cada una. La 

Compañía : entregará. a.. cada : socio: un : certificado de 

aportación No negociable en el que conste el número de 

participaciones. sociales que le corresponde a cada socio 

dentro del Capital de la Compañía”.-. Cinco) Que los socios 

que suscriben y pagan el presente aumento-de capital son de 

nacionalidad 'ecuatóriana- "CUARTA: “AUTORIZACION. cs 

La Junta General Extraordinaria: y :: “Universal: ide “Sociós : 

autorizan al Gerente y Representante Legal de la Compañía, 

para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos y solicite al Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Muisne su inscripción al amparo de la 

normativa de la Ley de "Compañías vigente. «QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- A la presente escritura 

pública se adjunta como documentos habilitantes: El 

hombramiento del Gerente de la Compañía, el Acta de Junta 

A ¿General Extraordinaria y Universal de Socios pertinente, en la. 

S Sual se incluye el . Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento 

de Capital.- Agregue usted señor Notario las formalidades de 

estilo necesarias para la validez de la presente escritura 

pública. - firmado, Abogado José Guzmán | Sotomayor, 

Matrícula número 08-2000- 11, Foro de Abogados, Consejo! de 
2100, E 

la Judicatura.- Hasta aquí. la Minuta, la misma, que; «queda 

  

 



  

eleyada.a- escritura-pública con todo su vValot legal.- Para'el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos-los 

preceptos legales: que el caso requiere.- Leída que: le:fue: la 

presente escritura, de principio a.fin por. mí laNotaria, en-alta y . 

clara voz al compareciente,. éste-la aprueba,-se ratifica y firma: 

en unidad de.acto conmigo, de todo lo cual DOY -FE.--:. +: +. * 

  

c.c. 1102279195 | | 
GERENTE “CAMARONERAS JUDALÉYPA” CIA. LTDA. +' ¿> 

  

Ab. Dolores Quishpe Cano : 
- NOTARIA PRIMERA CANTÓN, MUISNE, . 

"ESMERALDAS - ECUADOR 

Td ; . 

Se otorgó ante mi y en fe:de ello confiero-esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que «sello y firmo, en el cantón Muisñe, - hoy 

Viernes, diecisiete de junio del dos mil dieciséis.- DOY: FE.- 

          ' AD. Dolores Quishpe Can 

NOTARIA PRIMERA CANTÓN MUISME 

: - ESMERALDAS - EC
UADOR . 

  
 



  

ACTA'DE LA JUNTA: GENERAL: EXTRAORDINARIA Y. UNIVERSAL     DE LA COMPAÑÍA ¡CAMARONERAS JUDALEYPA” CIASETDA. “+A AS 
Ada E oe A LADA CR Dal do a A E 3 

En la:ciudad*de. Muisne: hoy:viernes" 10-de: junio: del 2016;-siendo: las. 1800; ven Isarárde ie" 

sesiónes dé la. Compañía CAMARONERAS' JUDALEYPA CIA. ETDA. +ubicadá en:las calleso” 

Malecón y. Avenida Principal;¡altos de la franquicia DISENSA;'se feúnén todos:lós socios dé.laT2-i 

Compañía CAMARONERAS JUDALEYBA € GIA-LTDA., de:conformidad:con el siguiente detalle: :.: 

LOT OO UE TO ER SAO E ICG OA A als AA DA A 
De. El.señor..Roberto. Leonidas: Pardo Quezada, por.sus propios derechos,. propietario de; .. »- 

680. participaciones, sociales; ono buelanaqua al ca rr0y da ga an 

2) El señor Ángel Roberto Pardo Murillo, por sus propios derechos, propietario «de; 40. +... 

participaciones sociales; 

3): La¿señorita Leidy Kathiúska'Pardó” Murillo: :por'sus própios deréchos, propiétaria de 40 ? 
participaciones sociales; y; E E OS NA 

4) 'El'señór Danny: Enrique”Parto Murillo, *pór "sus- bropios-detechós; propietárió dé?40" -' 
participaciones sociales. SS 

   
ancia que el valor: dé cáda parti Cc ón social es de $ 4.00 USD. 
JARCTE o BAM LAA AND 

Encontrado presente la Aotalidaddel: Cápital Social de la Compañía, se consulta sobre la 

conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

conformidad con lo tque dispone*él* Art. 238 dela attey de - Compañías: “sugerencia: que'es A 
aceptada por.todos' los presentes, Dirige. esta sesión en. calidad de Presidenta. la. señorita! Leidy." ma 

Kathiuska Pardo Murillo; y, en calidad de Secretario Ad-Hoc, actúa” el señor “Anger “Roberto 

Pardo Murillo.- - La Presidenta propone : el siguiente c orden del día: 
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> TOR DOS 00 LODOS LAMA AE, 
L Lectura y aprobación del acta de la sesión cetebrada.el 26 de enero del 2016 “14. +13 P 

2... Aumento de Capital y Reforma. de. Estatutos A z A 

3- '* Conocimiento de la renuncia del Gerente y del Presidente 24% PERA o E 
DI 

4. Elección de los nuevos Gerente y Presidente 

PT GON FEB OO BR O A A 
Se pone € en consideración de los; presentes. el orde del Día' broguesió, siendo este aprobado 

por unanimidad.- 

Se procede al desarrollo del Ordendél.Día:::: cl 00 620 0 97 iS 120 NOS OS 
A OVA ROO OA a EA a ST NT BASI IR TT 

PRIMER PUNTO.- El señor Ángel Roberto, Pardo Murillo, en calidad de Secretario, Ad- -Hoc, da. . 0o 

lectura del acta de la reunión celebrada en el mismo local el 26 de enero del 2016, la misma 

que queda aprobada :con.el wóto.favofable- :de'todos. los"socios presentes: LOTUS OL NTRA 

AAA O HA INN ODAAA 20 M4 Ganas ZUMO 
SEGUNDO. PUNTO.- El:señor- Roberto. Leonidas; Pardo, Quezada, en. calidad de. ¡GERENTE 12, 
toma, la, palabra. Y da,un, informe, general, ¿de :lo, que se. ha. logrado en. casi, dos, años, de. “o 

funcionamiento, -entre . ¿gllo,, conseguir, que Se, “cristalice la. Cesión . de. Derechos. de laSw:> 

piscinas / Alicia a nombre-de, la Compañía, .COmOo, también, da. reconstrucción de; Jos muros, ¿hara 

mejorar la "producción: Sin, _2MbArgO.. falta. capital. de, operación, ¿Por lo que. $e, ¿Fequiere ...yo 

incrementar el Capital Social de la misma y "propone que el aumento sea de por lo menos 

VEINTE MIL-DÓLARES'DE LOS ESTADOSUNIDOS DE: NORTEAMÉRICA. ($ 20.000,00): 10: £ $ 
¡e 

MDL Y LT ENANA SI RATA A E 

La socia, Leidy, Pardo Murillo, propone; que . considerando. Jas, úcircunsiancias, «económicas, por 

que se atraviesa,,e el. aumento de.capital sea de, CATORCE. MIL DÓLARES: DE. ESTADOS. $ 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($14. 000 ,00USD). c ¡a 
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Luego. 'de, varias "deliberaciones, ! 'la Junta General de Socios ;en:forma! unánime: y con“lá 4 

aprobación del cien por. ciento» dels«Capital . Social presente, .resuelve; AUMENTAR el 1,5 

CAPITAL de la Compañía, en la cantidad de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS: UNIDOS DE¡NORTEAMERICA ($14,000.00USD), «conto, cual.el niévo CAPITAL: : 

SOCIAL de: .la- Empresa “será de. CATORCE* MIL : OCHOCIENTOS . DÓLARES :DE. > - 

ESTADOS.UNIDOS DE.NORTEAMÉRICA ($14,800.00USD), el..mismo que 'se.lo pagará en. . 

su totalidad con: ta: cuenta. NUMERARIO, -es. decir - dinero «en efectivo, que cada+socio::: 

depositará en la Cuenta Corriente de la Compañía del Banco Pichincha signada con el número 

2100085745; valores ' que sérán verificados én el'estádo de cúenta para su respectivo: registró 

tanto en el Registro Mercantil como en la Superintendencia “de Compañías, conforme lo 
determina' la ley 0 Con O dr DAA A ES A 

EOS MA 

Todos. los socios; han hecho .uso desu derecho: de. preferencia. establecido en, la: Ley. y se 

someten al Cuadro de Suscripción y Pago del Incremento de Capital, preparado-por la 

Administración, el mismo: que» es aprobado por .todos. los. socios ,y :que..se describe a 
continuación: a a 

  

tes it di o MU CAPITAL |: :AUMENTO: | - NUEVO. >| NUMERO:;.]-. - 
  

  

  

  

  

SOCIOS SOCIAL | CAPITAL | CAPITAL | PARTIC. 
Sum Sas tu a los er ACTUAL | NUMERARIO |. SOCIAL: | $1.00 C/U... 

ni a ros AAA ua] sr. Cep Th e am fos 
1 ROBERTO LEONIDAS PARDO.* [++ 680.001, +.11,800.00| »- 12,580.00], ;.- .12.580|:.: 
QUEZADA... - os e. crio a fe ss rea a doo aro. 4 aos A AS 

2. DANNY ENRIQUE PARDO ed 730. |. , 700. 00, 2 740. 00 Lo 1 40 
MURILLO ' y cn Ñ LS Ñ Us A > _ 1 - «2 as , 

e Y Joa rt 
3. LEIDY KATHIUSKA PARDO 20.00 700. 00 740.00 740 
A RS OA O O 

arta a” 
4. ÁNGEL ROBERTO PARDO .;, |;,,--40.00|.;  . 700.00| ....740.00| ,, 740, 
MURILLO TT 

1 Mar laa e A AZ 

              asp. TOTALES| 800.001, . 14,000.00 14,800.00|, . 14.800 
  

Como consecuencia del aumento de capital de la Compañía,.lá Junta General'de Socios. 

también procede a aprobar en forma unánime la Reforman del ARTICULO QUINTO del Estatuto . 

Social, los mismos que quedarán redactados de la siguiente manera: IT A 
La Y A e A TUTO 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL:- El Capital Social de la Compañía: es de: ¿CA TORCE: MIL + 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, o 

($14, 800. 00USD); que” estará representado' “pór' CATORCE MIL' OCHOCIENTAS- 
participaciones iguales,: acumulativas: e ' indivisibles” de”'un' dólar* de los Estados cs 
Unidos de Norteamérica 'cada una. 'La Compañía entregará a cada "socio un certificado '' 
de aportación No negociable en el que “conste el-número de participaciones sociales * E 
que le” corresponde a cada socio dentro: del Capital de la Compañía”. Pa aut 

, , 
24 A e 2 Ca do 

La Junta General áutoriza' expresamente al Gereñite y Representánte Legal de la Compañía; ' 
para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y solicite 

al Registro: de la Propiedad" y Mercantil del Cantón Muisne su inmediata inscripción, «acordé ar 
lo que “dispone las Refórías a la Ley de Compañías vigentes a 'paítir de del 20 de'mayo del 2014. 

e aia  
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renuncia voluntaria al cargo de GERENTE que ha venido desempeñando, aducieríla que, 

motivos personales no le permiten seguir dirigiendo la administración de la empresa” 

porque como es normal día a día está creciendo, tanto en la parte: económica como 

contable, y al no disponer del tiempo necesario considera que es preferible que alguien 

que si tenga el tiempo disponible se haga responsable para el buen funcionamiento de la 

misma.- - 

Por su parte, la señorita Leidy Kathiuska Pardo Murillo, manifiesta que situaciones de 

fuerza mayor. le impiden continuar ejerciendo el cargo de Presidenta de la Compañía, por 

lo cual presenta su renuncia formal a dicho cargo, agradeciendo por la confianza brindada. 

La Junta General de Socios en forma unánime resuelve aceptar las renuncias presentadas 

por el Gerente y la Presidenta de la Compañila, a quienes le agradecen por su buen 

desempeño. 

CUARTO PUNTO..- El señor. Ángel Roberto. Pardo Murillo, ante la renuncia del Gerente y 

de la Presidenta, propone a la señorita Leidy Kathiuska Pardo Murillo, sea.designada 

como la nueva GERENTE de la Compañía, toda vez que es una persona de intachable 

conducta y está por culminar su carrera profesional que es a fin a la actividad de la 

empresa; de igual modo propone que el señor Roberto Leonidas Pardo Quezada, sea 

designado como' el nuevo PRESIDENTE, «toda. vez que: por con su experiencia sabrá 

aportar buenas ideas a la empresa. La Junta (General de Socios en forma unánime 

aprueba dicha moción, por lo tanto designa como GERENTE de la Compañía a la señorita 

LEIDY KATHIUSKA PARDO MURILLO y como PRESIDENTE al señor ROBERTO 

LEONIDAS PARDO QUEZADA, quienes ejercerán sus funciones el período estatutario de 

DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de sus nombramientos en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Muisne, para lo cual se autoriza la 

elaboración de los respectivos nombramientos. 

Agotados todos los puntos del Orden del Día, la Presidenta concede un receso de media 

hora para la redacción del acta, la misma que una Vez escuchada su lectura es aprobada 

sin reformas y por unanimidad de todos los presentes. Se levanta la sesión cuando son las 

17H00.- 

17 
a 

Srta. Leidy Kathiluska Pardo Murillo Sr. Ángel Roberto Pardo Murillo 

PRESIDENTA - SOCIA — . SECRETARIO AHD-HOC SOCIO 

     Oberto $onidas Pardo Quezada 

SOoCIo 
Sr. 

a é 
IO E 
A ela y EAS 

TERCER PUNTO.- El señor Roberto Leonidas Pardo Quezada, presenta tomarse ; 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MUISNE : 
Razón de inscripción 

Con fecha nueve de septiembre de dos mil catorce y :bajo-la partida número 17 del a 

Libro REGISTRO MERCANTIL del Cantón, queda inscrita la presente. ACTA DE 

NOMBRAMIENTO PARA EL CARGO DE GERENTE, al señor ROBERTO LEONIDAS 

PARDO QUEZADA, con cédula 1102279195, de la COMPAÑÍA “CAMARONERAS 
JUDALEYPA CIA.LTDA”, cargo que desempeñara por 2 años, a partir de la presente 

fecha, según reunión dada con los accionistas de la COMPAÑÍA “CAMARONERAS 

JUDALEYPA CIA.LTDA”, en la ciudad de Muisne el día dos de septiembre del 2014.- 
LO CERTIFICO. po eos 

. Clave Catastral.-  - , : 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 254 
Fecha de Repertorio: lunes, 8 de septiembre de 2014, 15:28:55 
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BANCO PICHINCHA C€.A. 

Dep?sito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 2100085745 
Nombre. ..: CAMARONERAS JUDALEYPA CIA LTDA 
Documento: 2528088 
Efectivo.: 700.00 
Total....: 700.00 
Moneda...: USD » Ofícina..: 0013 - AG. ESMERALDAS e 
Cajero...: VLEONB 
Fecha....: 2016/jun/09 11h16 
Control..: Sec-102, En L?nea 

BANCO PICHINCHA Cc.A. 
Dep?sito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 2100085745 Nombre, e DA RONERAS JUDALEYPA CIA LTDA Documento: 2525 
Efectivo.: 700.00 
Total....: 700.00 

Moneda. ..: USD 
Oficina..: 0013 - AG. ESMERALDAS Cajero...: VLEONB A - Fecha....: 2016/jun/09 11h16 . Contro1..: Sec-101, En L?nea 
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Dep?sito , YARIA PRIMERA ECUADOR Cuentas Corrientes A ESMERALDAS 
Cuenta...: BP-CC 2100085745 
Nombre. ..: CAMARONERAS JUDALEYPA CIA LTDA 
Documento: 2530244 . 
“Efectivo.: 700.00 % 
Total....: 700.00 , A 
Moneda...: USD o 
Oficina..: 0013 - AG. ESMERALDAS > 
Cajero. ..: VLEONB 
Fecha. ...: 2016/jun/09 11h17 
Contro!..: Sec-103, En L?nea 
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BANCO PICHINCHA C.A. 

Dep?sito 
+ Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 2100085745 
Nombre...: CAMÁRONERAS JUDALEYPA CIA LTDA 
Documento: 2523591 

- Efectivo.: 1,900.00 

Moneda...: USD. 
Oficina..: 0013 - AG. ESMERALDAS 
Cajero...: VLEONB 
Fecha....: 2016/jun/09 11n16 
Control..: Sec-100, En L?nea 
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" RAZON SOCIAL: CAMARÓONERAS JUDALEVPA CIA UiDALmena DEL CANTÓN MUISNES De comormusas 

    

  

      

  

  

con la facultad que. me confiere el numeral 5 del Art. 18 de la 

NOMBRE COMERCIAL: ¡ey Notarial reformada. DCY FE. Que esta fotocopia Es 

exactemente ¡igual al. gocen ue... en, gina! me Jue 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS exnindio y desvelo “alimteresadó. Y A 

REPRESENTANTE LEGAL: “PARDO QUEZADASROBERTOS L [DAS 3 1 5ER: yÓS pass 
SAN . E : : 1 NTÓN MUSAS 

CONTADOR: 13 BENITEZ MERO DINA MARGARITA ona A 
o 

ESMER. SALDAS - -ÉCUADO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: "08/10/2014 FEC. CONSTITUCION: E oa 

FEC. INSCRIPCION: 09/10/2014 “.. Y. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0300 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
       

ACTIVIDADES DE. EXPLOTACION DE CRIADEROS.C DE CAMARONES * 2. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: MUISNE Parroquia: MUISNE Calle: MALECON Intersección: PRINCIPAL Referencia 
ubicación: SECTOR EL RELLENO ALTOS DE LA FRANQUICIA DISENSA Telefono Trabajo: 062434136 Telefono Trabajo: 
062434159 Celular: 0994413720: Emil: judaleypaciáltdaGhótmail. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

a. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: . 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA.RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA . 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YRREGIONAL NORTE ESMERALDAS CERRADOS: 0 

       Su vorifica que des ocumantos de isertid1d 
y curtificado te votación originales 

prerentados, cenerycen al COnInbeyerte, 
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RAZON SOCIAL: . CAMARONERAS JUDALEYPA, ¿CIA; LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: * Lo Li 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 . ESTADO *:-ABIERTO 7 MATRIZ - * FEC, INICIO ACT. O5/O9/201 7 e 

NOMBRE COMERCIAL: cai es CAI PEC, CIERRE: Ene 
O “IT FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: v 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE.CRIADEROS DE CAMARONES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: MUISNE Parroquia: MUISNE Calle: MALECON Intersección: PRINCIPAL Reférencia: SECTOR - 
EL RELLENO ÁLTOS DE LA FRANQUICIA DISENSA Telefono- Trabajo:, 062434138 Telefono Trabajo:.062434159 Celúlar. -- 
0994413720 Email: judaleypacialidaQOhotmail.com 

Declaro que lós dátos ¿oriteñidos 6 en vósto: doBuménto son' 'exsttos: y veria tiros 
deriven “Art, 97 Código. Tributario, Art. 9 Ley. del, RUC y Art, Y Reglamento para! 1 Aplicación de. le Ley. del [RUO).. 

Usuario: 

  

con la facultad | que me confiere el humeral 5 del An. 18 dela >. - 

Ley Notarial reformada, DOG1 FE. Que este istucopia €s 
exactamente igual al documento que en onginal me fue 

exhibido y devuelto al mteresado. 

oz Mursne. A ds JUN, 2006. 

       

    Ab DO 5 Quispe € Cab a 

NOTARIA PRIMERA CANTÓN MUISNE 

ESMERALDAS - ECUADOR” 
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Ay Se verifica quo 165 documentos de kendjad 
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0000010 
. | REPÚBLICA DEL ECUADOR 

29 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EN
 

   
identificación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

Po, : IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102279195 

Nombres del ciudadano: PARDO QUEZADA ROBERTO LEONIDAS 

condición: del: ced dulad : E IUDADANO     

  

SA ar e 

Sexo: MÁSCUUNO Ma      

  

   

  

    

. 

: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Ls 2 mento firmado, electrónicame 
A ATINA NN A A a A 

Consuttar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob. ec/consultaNuv/ 

386 206 

      

  
 



  

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     
o l Dirección General de Registro Civil, 

Pr identificación y Cedulación 
Se 

Sy ¿ 
E 

“INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO o 

NUI: 1102279195 : 

Nombre: PARDO QUEZADA ROBERTO LEONIDAS 

  

  

MS 
1. Información referencial de discapacidad: Sia e . > 0 > 

| LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD, . A a Mensaje:       

    

  

  

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL de 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO, DE 2016. 

Emisor. DOLORES QUISHPE CANO - ESMERALDAS-MUISNE-NT 1 - ESMERALDAS - MUISNE > 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON MUISNE 

Razón de Inscripción 

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciséis y bajo la partida número 5 del 
Libro REGISTRO MERCANTIL del Cantón, queda inscrita la presente escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“CAMARONERAS JUDALEYPA CIA. LTDA”, otorgamiento dado por el señor Roberto 
Leonidas Pardo Quezada, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía, protocolizada el diecisiete de junio del dos mil dieciséis, en la Notaria 

Primera del Cantón Muisne, ante la Abogada Dolores Quishpe Cano, que se aumenta el 
Capital Social de la Compañía en la suma de CATORCE MIL DÓLARES ($ 14,000.00 
USD), con los cual el nuevo CAPITAL SOCIAL de la Empresa será de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES ($ 14,800.00 USD), que el aumento de capital se lo pagara 
en dinero en efectivo, el mismo que ha sido cubierto en su totalidad por todos los 
socios, que se reforma el ARTICULO QUINTO del Estatuto Social de la Compañía. 

Clave Catastral.- 

XXXXXXXXXX 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 123 
Fecha de Repertorio: viernes, 24 de junio de 2016, 11:36:26 
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